
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

ALJURE 

Ibagué, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2022-00328-00 

Clase de proceso : DESPACHO COMISORIO No. 005 –  

  8/07/22 

Comitente : JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

  MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA  

Demandante : JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 

Demandado : OSCAR ALBERTO CHAVEZ DEVIA 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la diligencia de SECUESTRO comisionada 

por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Melgar Tolima, mediante 

providencia de 21 de febrero de 2022. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el día 23 de noviembre de 2022 a las 
02:00 p.m.  la diligencia de secuestro del vehículo de placas QJR24E. 

 

Para lo anterior se designa como secuestre al auxiliar de la justicia 
VALENZUELA GAITAN Y ASOCIADOS SAS, quien se puede ubicar en la calle 

5B N. 12 - 19, B/ La Sofía de Ibagué Tolima, correo electrónico 

valenzuelagaitanyasociados@gmail.com, teléfonos 3214403798, 
3228399977 y 2620617. Comuníquesele debidamente la presente 

designación y si acepta posesiónesele. 

 
Se requiere a la parte interesada para que el día de la diligencia se 

sirva aportar el certificado de tradición del vehículo y el inventario efectuado 

al momento de su retención. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Juan%20Carlos%20Franco%20Prieto/73001-40-03-001-2022-00328-00?csf=1&web=1&e=pbznt1
mailto:valenzuelagaitanyasociados@gmail.com

